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Illejado ya por mi profesi6n, ya también por mis 
aficiones de toda suerte de estudios literarios, 
he de encontrar necesariamente más de una difi· 

cultad, al tratar de exponer por escrito mis opiniones res
pecto de las rerormas tar. necesarias hoy en el Ramo de Ma· 
rina, así 1..\5 que afectan á su material, como las no menos 
Importan tes del personal, ractor principalísimo para el ma· 
nejo de los buques, y para el desempeño de todos los como 
plicados servicios peculiares de ella; por lo tanto, mi primer 
p3S0 en éste trabajo, es pedir indulgencia á todos aquellos 
de mis compalleros que tengan la bondad de ocuparse de 
él, teniendo en cuenta que á presentarlo, sólo me guian el 
interés de aquel que ha dedicado su vida toda al servicio 
de su país, y el no menos vivo del cariño al Cuerpo, cuyo 
uniforme honroso visto desde mi nilíez, y en los primeros 
puestos del cual, me ha querido colocar hoy la rortuna. 

Resuelta ya por el E. S. Ministro de Marina la cons· 
trucción de la Escuadra, su formación y destino, trataré 
de someter á ésta Ley, el arreglo de los servicios y planti
llas del personal. 

Mucho celebraría que éste proyecto, resultase proveo 
choso para el servicio de la Patria, así como también que 
con él se lograse mejorar la situación, hoy tan difícil, por· 
que el personal atraviesa. 

:'\0 ignoro las dificultades que orrece plantear refor· 
mas en el personal, pues por buenos que hayan sido los 



4 LIGEROS APUNTES SOBRE REFORMAS ---
móviles de. aquellos que los intentaron, hubo de surgir casi 
siempre la lucha de intereses encontrados, tales como el 
beneficio particular de los unos, contra el tic la Ilacienda, 
tan digno siempre, y hoy sobre todo, de tenerse en cuen
ta; rcsultando de aquí, que ésta esté gravada, con.o al 
presente lo está, y sin embargo, el personal, se halle tam
bién perjudicado. 

Aún cuando sin intención de que jamás vieran la luz 
pública, y únicamente como estudio particular mio. fuí 
formando hace algún tiempo apuntes sobre las delicicn· 
cias que creía notar, así en la organización del Cuerpo, 
como en la Jc los servicios que el mismo presta y en el 
medio, á mi ver mas acertado, para subsanarlas. 

Estos apuntes, carecían para mi de todo merito; mas 
algunos de mis amigos y companeros '1"C 105 han "iSIO, 
ignoro si guiados por Sll buen afecto hacia mi, empezaron 
á darles un valor que )'0 les negaba y ;\ tratar de conven
cerme de que debieran ser publicados, cuando menos, 
aquellos que concernían á asuntos tales, como el del mo
vimiento de escalas, ingreso en la carrera, etc. tan de
batidos en la actualidad. 

Desglosé pues de mis trabajos los que trataban so· 
brc estos particulares, y los presento como un proyecto, que 
m'm cuando tal vel con deficiencias que habrían de salvarse 
antes de ponerlo en práctica¡ si esa suerte tl1ereciera, CI'CO 

poder asegurar, que concilia la.:; c1irtcultaucs m,-\s arriba 
mencionadas, toda vez que descansa en tres bascs, <jllC ell 

mi opinión son las princip31e~: Primera; no aumenta el pre
supuesto actll:11; Segunda, beneficia al huen servicio por 
c:-,Lar cn harmonía con el IlUCVO material y Tercera; favo
rece al personal, hoy mas lamentablemente perjudicado 
en su carrera. 

Para demostrar la primera de éstas asc\·craciones. 
presento la siguiente plantilla del personal quc se cree nc-
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cesario en la actualidad , para el descmpelio de los distin
tos servicios, así activos, como de Restrva, que á la :VIa
rina se encomiendan y á continuación, \'á la plantilla que 
propongo; y de este modo, á mi falta de elocuencia para 
defender mi obra , suplirá la lógica irreba tible de los nú
meros, debiendo tenerse en cuenta que con ésta única 
plantilla por mi propuesta, se hJ.1l de cubrir los servicios 
todos de ia :lJarina . 

del personal necesario para el desempeño de los servicios, asi activos 
como de reserva precisos por la actual organización 

1 Almirante .......•.. ,., . .. . ..•..• • ..... 

f: "icc-almir:\1ltes á 22.,500 .••••••••••••••. 

'ó Contra-:\Jmirantes ¡'¡ 15,000, •• , •••••••••. 

23 C:\pitancs dt.: i'Ja,-ío de 1," clase Ú ¡o.()OO, . • 

,B Cap;,ane, de Xa,,;o " ¡ .¡'" ....... . .... . 
107 Capitanes tI!· F,-ag:na á 6.(Joo . . ... .. . ... . 

131 Ten ientes dt.: :-lado de 1" clase á 5.000 .. . 

3°·000 

d~o.ooo 

2..j.O.OOO 

:!3o· 000 

360.000 

64.1·000 

655. 000 

393 T enien tes de Navio ú 3.000 .... , . .. . .. .... 1,179.000 

315 .-\Iftreces de 1':ado á 2.250 ... ....... , .. . , 708,750 

Suma .......... 4. 22 ,.75° 

(\'easc el Estado General de la Armada de 18J2) 
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P L.. .Al... r-J -r :J: L.. ::L...Al... (O) 

del personal que propongo y presupuesto para él necesario con inclusión 
de las excedencias que han de amortizara e 

c'"" ..................... TOTAL I -
Pesetas. Peset:\s. 

3°·000 

6 Vice-almirantes á 22.5°0 ........ [35. 000 

,6 Contra-almirantes á 1:;.000 ••.••• .q.O.OOO 

,6 Gentrates de Escuadra á 10.000 •• 160.000 

7° Capita nes de Navío á 7 .5°0 ....... 5.:!.'i· O(}O 

'76 Capitanes de Fragata á 6.000 .... 1.°56 .000 

I 23° Tenientes de Nado á 3.000 ...... 69°·000 

23 1 Atfereces de Nado á 2.::15° ....... 5 19.75° 3·3.15·75° 
I 

EXmE~CIAS pm AMORTIl.\R 

, Contra-almirante ............... 15. 000 

4 Generales de Escuadra á 10.000 .. 4°·000 

Importe del personal de resen'a y de los 

Pilotos que quedan prestando ser-

, .. icio, hasta te ner edad para el retiro 55 1 .000 606.000 

Importe total ............. 3.96, ·7.10 
• 

Los 70 Cai:Jitanes de Navío que figuran en ésta {¡]tima 
plantilla, han de ser aumentados hasta completar el nú· 
mero de 80, que es el necesario, para tener perfectamen. 
te cubiertos, todos los servicios de este empleo, mas este 
aumento, no tendrá lugar hasta que para él vayan dando 
recursos las amortizaciones de las excedencias, Reserva y 
Pilotos que resultan, con lo cual es claro, que el Presu
puesto que propongo, no aumentará. Igual procedimiento 
~e seguirá, para completar el número de 190 Capitanes 



EN EL PERSONAL y SERVICIO DE MARINA 7 

de Fragata y el de 345 Tenientes de Navío que dehen 
existir, para los distintos servicios que seii.alo al personal 
de estos empleos. 

Con el fin de demostrar las ventajas que sobre la ac
tual organización, orrece en el orden económico la que 
propongo, necesito hace r algunas ligeras consideraciones. 
para deducir cual In Je ser el gasto tipo que debe ser
\'irme de término ele comparación, con el que originada el 
proyecto que patrocino . 

A nadie pueJe ocultarse, que el personal que dota un 
servicio, ó un instituto cualquiera, ha de ceñirse, ha de 
supeditarse mejor dicho, en buen régimen, á la organiza
ción del mismo instituto ó servicio; toda otra base, sería 
origen de desconcierto, causa de desnivel entre las necesi
dades y los elementos para satisfacerlas y por lo tanto 
inadmisible. Debe pues partirse de la siguiente premisa: 
El personal que según las plantillas vigentes debe existir, 
es el necesario para llenar los servicios de la :- lari na se
gún su actual organización, Y si esto es así, no puede ne
garse en buena lógica, que para demostrar las ventajas 
de mi proyecto bajo el punto de vista de los gastos, hay 
que comparar organización con organización, es decir, lo 
que costaría el sostenimiento del pf' fsonal según la una, 
con 10 que importaria, según la otra. 

El resultado de esta comparación, es el siguiente: 

Pesetn;¡. 

Impon3nlos haberes cid pe.·sonal qll e debiera existir pJ.' 

racubrir,las plantillas \-igentesen lus di versos servicio 3 4.224- 750 

Importe del personal que se propone, incluyendo el que 

resultaría excedente, Reserva y Pilotos, ......... 3-961.75° 

Dilal'eneia ~n favor dl mi proycotJ. . ,63'uOO 
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Esta economía real é inmediata, habría de ser cada 
vez mayor, como ya se ha dicho, á medida que fuese 
amortizándose el personal exceden te, lográndose así un 
beneficio, no despreciable para el tesoro. 

Preveo que habrá de argU¡rseme, que el término de 
com paración elegido, no es el verdadero: Las necesida· 
des del servicio, se dirá. están cubiertas con el personal 
hoy existei:te, que dista bastante de ser el que corres· 
ponde por Reglamento y por lo tanto, con este personal, 
es con el que debe, el del proyecto, ser comparado. 

Semejante argumento, no costaría gran trabajo des
virtuarlo, si fuese necesario: Si no existe todo el perso· 
nal de plantilla, puede ser, ó porque realmente no sea 
preciso, ó porque los servicios no estén dotados como es 
deb ido , ó por últ imo, y esto es lo más probable, porque 
el temor de aumentar los gastos, haya arredrado á los 
Centros superiores del Ramo, de completar el personal 
hasta 10 que exige aquella organización. Pero sea cual 
fuere el motivo ó causa, nada importa para mi propósito; 
admito desde luego la comparación de mi plantilla con 
la del personal que hoy existe, debiendo tenerse presente 
que aquella, por las causas ya expresadas, no llena todos 
los servicios que debiera; y que se cubren perfectamente 
con la que propongo, los que esta organ ización seií.ala. 

del personal que existe en la aotualidad y presupuesto necesario 
para el mismo 

r:,:"~:A~~~'~A :~: 
11 

6 VJce-almi r~ntes .. .. - •. • . • . ..• - - 1~5·o00 

18 Contra-almirantes .... f ......... 2¡0.000 

TOTAL 
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20 Capitanes de Na\·ío de [ .. clase .. 

4' Capitanes de Navío ........... . 

87 Capitanes de Fragata .......•... 
'00 Tenientes de ;'\'a\'ío de l. " clase .. 

259 T enientes de Nav ío ........... . 

231 Alféreces de Nav ío ........... . 

OFICIALES GENERALES DE LA RESERV.\, QUE 
PRESTAN SERVICIO EN ACTIVO 

2 Vice-almirantes .............. . 

, Contra-almi rante ...... . .. , .. ,. 

ESCALA DE RESERVA 

1 Capitán de Nado de ,." clase 

7 Capitanes de :.la\'Ío .........•.. 

'3 Capitanes de Fragata ......... . 
~3 Tenientes de :\'avío de l.' clase .. 

33 Tenientes de Nado ........... . 
I Alférez de Nado .......... . 

PILOTOS 

1-1- Tenientes de Nado graduados •. 

4 Alféreces de Na"ío graduados ... 
35 Alfé reces de Fragata graduados. 

84 Pilotos particulares ron graduació 

y sin ella, que prestan servicio e 

la Reserva ..•.......•.•..•.. 

Peset~s. 

JOO.ooo 

30¡ ·500 
5~2.000 

5°0.000 

777 .000 

5'9·75° 

45. 000 

'.".000 

,o.000 

.~J·500 

¡8.000 

"5 .000 

99.000 

2.250 

35·75° 
9.000 

68·~50 

n 

n 

173.700 

Cantidad necesaria para el persona I que existe. 

TOTAL 

3·26, ·~50 

60.000 

35 6.75 

. 
286.700 

3.964.700 

o 
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Tampoco el resultado de esta comparación, <leja de 
ser satisfactorio; pues comparado el importe de esta 
plantilla con el de la que propongo, resulta á mi favor una 
diferencia de 2.950 pesetas, toda vez q"ue aún cUJ.ndo se 
aumenten, como ya he dicho, 10 Capitanes de ~avío, r 4 
de Fragata y J r 5 Tenientes de Navío, como esto no 
tendrá efecto , hasta que las amortizaciones que han de 
hacerse, dén crédito suficiente para ello, el presupuesto) 
lejos de aLimentar, dejará un remanente como á continua
ción puede verse: 

Pc~eta~. 
Im porte del personal que se ha de ~lmonizar. (Véase 

la plantilla B) . . , .. . ...... , , . . .. . . . . ... . . . . . 606.000 

PERSONAL PARA AUMENTAR 

10 Capi tanes de N:ldo ........ , ...... .. 75 .000 } 

I -l ~,api.tanes de ¡:'~ra~ata •. . . . . .. . . . . . . .. 8~.ooo 5°4 .000 
JI5 len lcntcsde Na\lo ... . .............. 3.b.ooO ___ _ 

Diferencia en mi favor. _ . _. .. 102.000 

Este remanente de 102 mil pesetas, debe destinarse 
en los presupuestos sllcesi\'OSl á preparar conveniente
mente los puertos de las Z01las (de las que en su lug,r 
me ocuparé) con el fin de que estén en aptitud de servir 
para el objeto importantísimo con que son creadas y aún 
también, á medida que esta atención principal lo permita , 
para inuemnizar en concepto de aloj amiento etc., á lo,; 
Generales que han de mandarlas y al personal qu e esté 
á sus órdenes, en forma compatible con el estado de 
nuestra Hacienda, y en la cuantía que el Gobierno lo juz
ga,e oportuno. 

Los jefes y Oficiales de la Escala de Re,erval a,1 tam-

... 
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bien C0l110 los Pilotos, mientras ambos personales subsis
tan, seguirán desempeñando los destinos que hoy tienen y 
á medida que vayan desapareciendo, sus bajas se irán 
ocupando, segun los casos, con Jefes ú Oficiales de la Esca· 
la activa del Cuerpo General, consiguiéndose con tal pro
ceder, además del remanente de las 102 mil pesetas de 
que dejo hecho mérito, la innegable ventaja de tener en 
el litoral, (clonde están y han de continuar ar¡uellos) fun
cionarios, que desempeñando lo relativo á la inscripci6n 
marítima, puedan por sus conocimientos, ejercer el cargo 
militar de las defensas submarinas, y ser aptos para des
empeñar cuantos servicios puedan las circunstancias exigir. 

Con lo dicho, creo dejar suficientemente tratada, la 
primera de las bases, en que dije anteriormente se hallaba 
cimentada esta reforma; así pues, pasaré ahora á las se
gunda y tercera, y para ello trataré ante todo de una 
parte muy esencial, cual es, la forma en que debe tener 
Jl1gar el ingreso en la carrera, especificando después, los 
senicios que cada empleo debe desempeñar. 

INGRESO 

Siendo e'pecialísima la vida del mar, es forzoso que 
los que á ella han de dedicarse reunan, no ya sólo la afi
ción necesaria, sino también adquieran ciertos hábitos, que 
únicamente desúe la niii.ez pueden tomarse, y de ahí, la 
tierna edad en que se admitían los jovenes que aspiraban, 
no ha muchos af\os, á ser Oficiales de Marina. Más al 
presente y sin duda á causa de la mayor suma de co
nocimientos que para ingresar en la carrera se exigen, 
ingresan de más edad, y en su consecuencia, ha llega
do el caso de que existan Guardias·marinas, de ~4 6 as 
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afios. La inconveniencia de esta edad para un Guardia-mari
na, no podrá ocultarse al clarísimo criterio de mis compa
ñeros; pues un joven que ha pasado su vida desde la niiíez 
dedicado á estudios serios y profundos, no es lógico llegue 
á la eelad mencionada, siendo solamente un Guardia-ma
rina; es decir, un Alumno á quien todos en UI1 barco tie
nen, no sólo el derecho sino el deber ue correg:r, ensclíar, 
y aún educar; mientras que de haberse dedicado á otra 
carrera, aún á la misma Militar, sería ya O,icial y estaría 
en aptitud de ejercer el profesorado en una ,\cJ.clcmia, 
cuando en los buques} únicamente le son confiados servi
cios que, si bien necesarios, carecen de importancia, por 
ser propios para desempcdiados por niiios que, como di· 
cho queda, eran antiguamente los Guardia-marinas. 

Si estas consideraciones fueran pocas para variar la 
edad del ingreso, yo creo que bastaría á decidir la im
plantación de la reforma, considerar que en la actualidad 
traen estos jóvenes á Jos barcos, costumbres casi sibaríti · 
cas; pues hijos la mayor parte de padres que disfrutan 
una posición desahogada, como lo prueba la carrera que 
les dán, habituados á las comodidades de sus casas y en 
una edad en que ya no es fácil modificar costumbres arrai
gadas, ha de hacérseles muy dificil la vida en comunidad, 
que todos sabemos se hace en la Camareta de un buque, 
y muy cuesta arriba sobre llevar las molestias y privacio
nes propias de la vida del mar_ 

Además, ¿puede un Guardia marina de 25 alÍos des
empeiiar con el entusiasmo tan necesario en todas las 
fur.ciones del servicio militar, los que á los de esta clase 
les están encomendados en un buque? ¿Es posible que á 
un joven de 2 S afias, repito, le estimule verse todav{a de 
simple cadete ó alumno, cuando sus condiscípulos que 
han sido en Academias particulares, han terminado ya su 
carreral No creo equivocarme suponiendo la respuesta neo 
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gativa á las dos preguntas anteriores. Así pues y á fin de 
evitar tan gra\'es inconvenientes, propongo que la edad 
mínima para ingresar en la carrera, sea la de 13 ai'ios y 17 
la máxima, exigiéndoles á los Aspirantes, además de 
la 1.<\ Y 2,a enseñanza, un programa que esté en relación 
con la edad de los opositores y la profesión á que han 
de dedicarse. Los admitidos, pasarán á un buque escuela 
en el que permanecerán dos ai10s y donde regirá un plan 
de estudios apropósito para ensci1arles los conocimientos 
convenientes, después de lo cual serán declarados Guar
dia-marinas, pasando á practicar las teorías aprendidas, á 
buques que al efecto habrán de existir, permaneciendo en 
ellos otros dos años de constante navegación , termina· 
dos los cuales, volverán al primitivo buque-escuela para 
repasar por espacio de 4 meses las asignaturas. Probada 
su aptitud por medio del correspondiente examen, ascen
derán al empleo de Alféreces de navío, siguiendo ya el cur
so de su carrera. 

Los de esta clase que deseen, después de un año de 
navegación, ampliar sus conocimientos según las aficio
nes de cada uno y quieran dedicarse á estudios superio
res, así como á los distintos ramos de Artillería, Ingenie· 
ros y Astrónomos, pasarán á las escuelas de estas espe
cialidades por el necesario tiempo, hasta que, probadas 
su aptitud y suficiencia, se les expida título que los acre
dite como á tales Oficiales especialistas; desempeñando 
en lo sucesivo 1 siempre que las necesidades del servicio 
lo reclamen, las funciones propias de esta nueva profe
sión, tanto á barcia como en tierra, más figurando en la 
escala del Cuerpo General de la Armada con sus compa
íi.eros, haciendo ordinariamente el mismo servicio que estos 
y disfrutando tan sólo la gratificación que se les sei'iale, 
cuando desempelíen funciones propias de la especialidad 
á que se hayan dedicado. En todos los em pleos que al pre-
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sente existen en la Armada, debe explorarse la voluntad 
de los que deseen obtener t{tulo de alguna especialidad 
de las mencionadas, que les será expedido, una vez pro· 
bada su aptitud. 

SERVICIOS EN LOS BUQUES 

El Cuerpo General de la Armada, que ha de desempe. 
ñar los servicios que este proyecto señala, Sf' compondrá, 
por ahora, del personal que queda relacionado en la plan· 
tilla (B). 

La Escala de Re>erva, que subsiste, continuará 
prestando los servicios que hoy se le encomiendan, com
patibles con los que este pruyecto establece; mas, como 
debe ser suprimida, sus bajas, clIando necesariu $t'a y á 
medida que el servicio 10 exija, se cubrirán con Oficiales 
de la escala acti,"a; y en cuanto al Cuerpo de Pilotos, 
por razón de justicia, debe también conser\'arse mientras 
existan las actuales; pero esta misma poJerosa razón 
que invoco, obliga á dar el retiro á los de esta clase, que 
hayan alcanzado ciertas edades, pues no parece natural, 
que si á los Oficiales vivos y erectivos se les dá el retiro, 
cuando alcanzan aquellas, se sostenga á los Pilotos con 
la graduación del empleo, que aquellos Oficiales tienen 
en efectividad, mientras desean prestar servicio. Se utili
zarán, pues, los de los Pilotos mientras estén el, edad de 
desempeñarlos con arreglo á la Ley, retirando á los que 
la hayan cumplido, y la cumplan en lo sucesivo y reem
plazandoles, á medida que la necesidad del servicio obli· 
gue á cubrir sus bajas, con Oficiales de la escala activa 
del Cuerpo. 

Los Jefes y Oficiales de la escala de Reserva, con-
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cretarán sus mandos únicamente, al peculiar de las Pro· 
vincia.:;, pues el de los buques que en sus Zonas se en 4 

cuentren, ha de recaer siempre en el Jefe ú Oficial acti· 
va de mayor categoría 6 antigüedad , observándose para 
las relaciones del personal de ambas escalas entre si, lo 
(,'le las Ordenan7as de la Armada previenen, en su trata· 
d,; sobre Comandancias y Capitanías de Puerto. 

Los actuales Capitanes de Navío ele l.' clase, á quie· 
nes propongo declarar Gmeralcs de Escuadra, denomi· 
nación que creo está más en harmonía con la alta catego· 
n~ que en la Marina representan y con el nombre de Gene· 
rales de Brigada, que en nuestro Ejército se dá á los del 
empleo asimilado, constituye, tal como hoy está en la 
Armada, una clase, que sin tachárseme de exagerado, 
bien podría califlear de deshcredada, puesto que ni se les 
dá mando alguno -de mar, misión la }J.'incipal de un Ge
neral de "Iarina, (que como a ,tales ,Icbe considerárseles), 
ni los destinos que en tierra tienen marcados, son propios 
para un personal, de tan eleyada categoría en la i\ l ilicia. 
Las Jefatu ras de Armamentos en los Arsenales, las Ma· 
yorías Generales de los Departamen tos, Comandancias 
de Marina y Capitanías de Puerto, son cometidos más 
propios del Capitán de Navío, que por su empleo, parece 
el llamado á desempcllarlos. 

Estos Generales de 1:.scuadra, á quienes en todo debe 
considerarse, como á Almirantes de categoría inferior, 
estarán más en su papel, mandando las Escuadras de 
Reserya, ó aquellas divisiones navales que por el núme
ro de buques de que consten, no requieran á su fren
te, á un Contralmirante; y en cuanto á los destinos de 
ticrra, deben ser los Comandantes Generales de las Zo· 
nas flfarítimas, de las que en su lugar me ocuparé, redu
ciendo á 16 el número de 20 que de este empleo exis
te en la actualidad, con los cuales, hay suficientes para 
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cubrir los destinos apropiados que les señalo en la res
pectiva plantilla; resultando de aquí, cubiertas las necesi
dades del servicio,con e~onomía para el Presupuesto por la 
amortización que habrá de hacerse, de estos 4 Generales. 

Fué creado por Decreto tic 24 de Noviembre del 
año 1868, el empleo de Teniente de Navío de [.' clase, 
desconocido hasta entonces en la Marina, con objeto, se
gún dicho Decreto manifiesta, de no romper ni relajar 
la disciplina; grave m8.1, cuyo origen venía, de que un Te
niente de Navío con 25 ailos de servicios, después de 
haber ejercido mandos con aprovechamiento y distinción, 
alternase en el servicio de guanlias 1 y demás que se ofre
cen en un buque , con un Alférez de r'\avÍo , que días antes 
miraba á aquel, como á superior, encargado de yigilar su 
conducta y dirigir su instrucción. 

Pues bien; esta misma argulllent'acióll, este mismo 
deseo de evitar los males sin cuento que la relajada dis
ciplina pudiera producir en un Cuerpo ¡\'lilitar, me facili
tan razones, á mi modo de ver de gran peso, para defen
der mi idea de suprimir en la ~Iarina este empleo, que 
no sólo en ella no obedece á necesidad alguna que el ser
vicio reclame, sino que por af\adidura, es causa de que 
los empleos superiores, no se obtengan á edades apro
piadas y permanezcan en los inferiores, los Oficiales de 
la Armada, contando tantos afi.os de servicio, como de 
edad debieran tener para ejercerlos. 

y sobre todo; ¿se ha conseguido coro la promulgación 
del referido Decreto el fin que, al dictarlo, se propuso el 
legislador? La respuesta, es fácil de hallar con sólo el exá
men del .Estado General de la Armada . yen él podrán 
verse, á la cabeza de la escala de Tenientes de ~avio. 
Oficiales de éste empleo con af'tos ele servicio, que no 
alcanzan de edad los más modernos LÍe la misma escala; 
es decir, que con aquel Decreto se intentaba evitar, fue-
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sen igualados los servicios de un Teniente de Navío anti· 
gua, á los de un Alférez de Navío moderno y hoy, existe 
un mal mayor y es, que los Tenientes de Navío, profeso· 
res que han sido y son algunos de ellos de la Escuela Na· 
val, viéronse alcanzados en el empleo que al ejercer el pro· 
fesorado ya tenían . por los Aspirantes que eran alumnos 
en sus clases, y que iguales en un todo á los que ayer eran 
sus maestros, prestan en los buques su mismo sen icio y 
son compaileros de cámara; originando esto alguna vez si· 
tuaciOlles violentas, oC3.sionadas por antiguos resentimien
tos del discípulo hácia el profesor, con el que aquél, se 
vé totalmente igualado. 

Este graye m.1I, se evitaría aceptando éstas reformas , 
pues ellas, acercando al Teniente de NavlO antiguo á un 
empleo que le di mucha super:OliJad sobre el llIoderno, 
dal fan al primero ~l1ás consideraciones, proporcionando 
como se deducid del exámcn de las plantillas que pro· 
pongo, el medio hábil, no sólo de ascender á todos los 
actuales Tenientes de Navío de L' clase, que ya no están 
en edad propia para este el1'pleo, sino también que aseen· 
derían á Capitanes de Fragata, 22 Tenientes de Navío, 
de los cuales los últimos, verían transcurrir muchos 
ailos, siguiendo las circunstancias actuales, antes de alcan
zar una categoría de Jefes, que aún no les coloca en el 
lugar que les corresponde por su edad y servicios. 

Además, los que he de proponer desemper1en abordo 
los Tenientes de Navío , han de dar á estos todo el preso 
tigio que perdieron al ser creados los de primera clase, 
cuyo empleo toda vez que 110 hizo consegUI r los fines 
que con su creación se perseguían, COIllO creo haber de· 
mostrado, juzgo, qlle sin necesidad de buscar en abono 
de mis planes más argumentos, debiera desaparecer de 
la Marina. 

Los Capitanes de Fragata, serán pues Comandantes 
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de los buques de 2,' y 3,' clase que se expresan en el 
Estado núm, 5, )' el mando de los que componen la fuer
za sutil de Ultramar, Guarda-costas y demás buques me
nores, debe ser encomendado á los Tenientes de Nav(o 
que por su edad y empleo son para él propios, adqui
riendo en tales mandos, la necesaria práctica que al ser 
promovidos Capitanes de Fragata deben t~ner, p~ra el 
buen desempeño de lo, más importantes que á los de 
esta clase se con[(an, 

I"esempef\arán además los Capitanes de Fragata las 
Z, a, r 3,:1$ ComanJancias de Jos buques de La clase, q'le 
expresa el estado antes mencionado l y los demás desti'1os 
que para estos Jefes marca la plantilla núm, 3; así e mo la 
númcro 2, expresa los que se han de conferir á los Capi
tanes de Navío. 

L'ls asignaciolles que hoy ti\!nen seña!a1..l.s !os n~an
dos de los buques de 2," y 3," d:oe, continu"rán siendo 
las mismas, con cuyo método el presupuesto no variará, 

Los Tenientes de navío, adcmis de tener destino co
mo Com8.ndantes de los buques menores, según ya ex
presé, serán 2,°' de los que manden Capit1nes de Fragl' 
ta y Oficiales de derrota de éstos mismos y de los man
dados por Capitanes de Navío, dotando como hoy, los 
buques en general. Como estos Oficiales además de des
empeñar los destinos que actualmente se les asigna, han 
de ocupar los que hoy tienen los de la escala de Reser"a 
y Pilotos, me creo relevado ele poner la plantilla de sus 
elestinos, por quenar con 10 dicho justificado el número de 
345 que propongo para cuando desaparezcan la Reser
va y los Pilotos, 

Aquellos .oficiales, á bordo de los buques, tendrán 
los cometidos ele Comandantes de batería, torpedos y el 
mando de las lIrigadas de Marinería; alternaran entre si 
en puerto para desempeilar el servicio diario de la inspec-
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ción general del buque, yen la mar serán los Coman
dantes de las g uardias. En tierra, tendrán los destinos en 
el litoral que señalan los estados números 1, 2, 3 Y 4 Y los 
demás que en la actualidad desempe'ian. 

En cuanto á los Alféreces de Navío, debe procurarse 
siempre que estén embarcados, para lo cual no señalo 
para ellos destino alguno de tierra. En puerto, serán ellos 
los jefes de las guardias, así como en la mar, serán los 
segundos de los Tenientes de Navío, que por su mayor 
práctica, deben siempre mandarlas, exceptuando de esta 
regla, como es consiguiente, aquellos buq"es que no lle
ven Tenientes de Nado . 

Un Reglamento especial, detallará convenientemente 
Jos servicios de caJa \lno de estos dos empleos, marcán
do~e~ separadamente sus cometidos con arreglo á la nueva 
organización elel sf'rvicio, tendiendo ésta que propongo, á 
llenar una que á mi juicio, es verdadera necesidad en la 
Marina; tal es establecer la conveniente separación que 
en todo Cuerpo Militar debe existir entre Capitanes y 
Subalternos, consiguiéndola, merced á los distintos servi
cios que para cada empleo se establecen. 

Los Alféreces de Navío en los buques, llevarán el 
detall de las Brigadas de Marinería á que pertenezcan, 
bajo la inspección del Teniente de Navío que la manda ; 
y cu" ndo en una Brigada, hubiera más de un Oficial de 
aquella graduación, alternarán entre si para llenar tal co
metido. 

Donde no haya Tenientes de Navío, mandarán las 
Brigadas de Mari nería y las g uardias de mar, los Alfére
ces de Navío y en estos buques, tampoco se hará el ser
vicio diario de inspección de que ya hablé. 

• 



• 
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SERVICIOS EN TIERRA 

Indicados ya los servicios en los buqc:es, pasemos á 103 

de tierra, así en lo!) Departamentos, como en el litoral de 
la PcnÍnsul", E,ta, al l' resente, est;' dividic!a ell tre, Dé' 
partJ.mcnto~ l cun grandes extensiones de costa cada uno; 
y no creo difícil llevar 3.1 ánimo de mis compaileros, el 
convcuc, niento de la, d;ficultades quc para atender 1,., 
que mandan, cual es debido, han ele tcn"r los C'I!úa, 
nes Gener .... les , aún cuando para ello, sean eficazmente 
au:<iI:ados por los Jefes de las Pruvinclas ma,ítimas que 
les están subordinados. 

TenienJo en e,lenta, pues, esta dificultad y le il ,dercn· 
so que el litoral se halla, puesto que ha)' precisión de dis
traer á las escuadras en comisiones lejanas y en guardar 
nuestras costas de Ultramar, opino que debiera subdi,·i· 
dirse cada Departamento, en Z01las de defensa, al frente 
de cada una, hubier:J. un General y á las ordenes de éste, 
Jefes y Oficiales que en caso necesario pudiesen tripular 
los buques, tuvieran á su cargo en tiempo de guerra las 
defensas del litoral, y en el de paz, responclie5en á tod~s 
las necesidades Jel servicio, siempre tan importantes 

Cada una de estas Zonas, estal'á mandada por un Ge
neral de Escuadra, que tendrá un Secretario de la cla.,e 
de Capitane, de Fragata, un Teniente de l'\avío OfiCial 
ele la Secretaría y otro Ayud~nte personal. 

Las Zonas, se dividirán en Trozos y cada uno ele 
estos, será mandado por un Capitán de Navío, que ten
drá un Capit~in de Fragata como "egundo y tUl Oficial. 

Finalmente, los Trozos, se Jh ¡dirán en Sel.;clol!cS mano 
dadas éstas, generalmente, por Tenientes de Navío, á ex-
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ccpción de aquellas, que por la importancia de sus Puer
tos, requieran el mando de un Jere_ 

Los estados numo l. 2 Y 3 indican esta división, tal 
como la propongo para el litoral de la Pelll nsula, é Islas 
adyacentes. Estos mismos estados, scilalan el personal 
que ha de cubrir los destinos, y los puntos en que han 
de residir los Generales de las ZORas y J eres de los Tro
;:0" residencia que en mi opinión , llena las necesidades 
estratégicas á que hay que atender principalmente. 

A las inmediatas órdenes de los Generales de las Zo
nas, estará cuanto á Marina se refiera dentro de la suya, 
ejerciendo mando á la vez, en los buques que naveguen 
dentro de ella, y sienJo responsables de lo que ocurra, 
allí donde tengan autoridad_ 

Tendrin también-estos Generales un buque en el cual 
arbolarán su insignia subordinada á la del Capitán Gene
ral del Departamento á que pertenezcan, quien será ins 
pector de las Zonas que el suyo comprenda y en tal coo
cepto, ejercerá mando sobre losdichoj G !O> l1cíales de ZrJna, 
q Il! le darán cuenta de cuanto sea digno d~ poner en su 
cc'\l1ocimiento. 

El estado núm. 4 , indica la división que en analogía con 
la Jc la renín~ula, propongo para las Isla3 de Cuha, Puer
to-Rico y Filipinas, y corno en dicho estado se verá, lle
vado de la idea de no gravar e::itos presUpllesto' seilalo 
para Jefe., de algullos Tro:::os, personal de c:1teforía jllf~
ril)r, al que dejo apuntado para servir iguale:,; uestinos en 
la Península 

Sin embargo, mucha es la import1.ncia de nuestras 
p0sesiones de Ullr"lllar, y así la Isla de Cuba C0l110 las 
Filipinas, exigen gran cuidado y celo, de nuestros goher
O,lntes por la proximi hd, de la primera, á 103 Estodos 
Unirlos y de la segun la, al Jopan; Naci0ncs, que al pre
sente, se uedican con esmero, al fomento de sus Marillas; 
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pero precisado, repito, á no alterar los presupuestos de 
aquellas posesiones, nada indico en cuanto á la defensa de 
las msimas; pero si la conveniencia de que por comisiones 
competentes, se hiciera un estudio pára la seguridad de 
aquellos extensos litorales, proponiendo lo que creyesen 
de oportunidad á fin de llenar tal vacío yal mismo tiempo 
hiciesen compatibles sus proposiciones con el estado del 
Tesoro. 

Lo que dejo expuesto para estas Islas, digo también 
Inra nuestras posesiones del Golfo de Guinea. 

Los Comandantes Generales de los Apostaderos, ten· 
drán con respecto á los Generales de sus Zonas respecti. 
vas, las mismas atribuciones que los Capitanes Generales 
de los Departamentos que quedan expuestas. 

De cada Comandante General de Zona,dependerán di· 
rectamente los Jefes de los Trozos marítimos que cada 
una comprenda y de estos, á su vez, dependerán las Seco 
ciones. 

Los litorales, estarán guardados por bU(lues adecua
dos a l objeto y por defensas también apropiadas. 

En cada uno de los Departamentos, habrá una Escua· 
dra de Reserva, cuya Plana mayor, se compondrá de un 
General de Escuadra, que la mandará; d os Capitanes de 
Fragata, Secretario el uno y Mayor el otro y dos Tenien· 
tes de Navío, Oficial uno de ellos de la Secretaría y otro 
Ayudante perso~al, del General de Escuadra . 

El personal del Cuerpo General de ,la Armada, no 
estará sino en una de las cuatro situaciones siguientes· 

l. a Activos. 
2: Retirados. (Esta sólo comprenderá las catego· 

rías de Capitán de Kavío inclusive abajo l. 
3·' Reserva. (Unicamente para los Oficiales Ge' 

nerales). 
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y 4·' Excepcional, que comprenderá á todos aque
llos que en el servicio se hayan inutilizado. 

En la 1 a situación, ó sea la activa, estarán todos los 
Generales. Jefes y Oficiales úti les y en acti tud de desem
peñar cuantos servicios y comisiones pueda el Gobierno 
encomendarles, y estos á s.u vez podrán estar en tres si· 
tlJ:lciones, que son: l,a Prestando el servicio de su clase; 
2 . .1 Sin destino, no prestando servicio alguno; y.) ." Su 
pernumerarios. En la l.a gozarán e l sueldo entero de su 
empleo y la gratificación que por su destino pueda corres
ponderles, en la :2 ,a, só10 tendrán las dos terceras partes 
de su haber, concediéndose esta situación únicamente 
cuando las circunstancias del servicio lo permitan , cesando 
en ella tan pronto el G obierno 10 juzgue conveniente; y , 
en fin, en la 3: no gozarán de haber algu no. 

Los retiros se darán por edad ó á petición de los que 
deseen obtenerlos. 

Los Oficiales Generales pasarán á la situación de Re
serva, por edad , á petici.in propia Ó por c' usas justificadas 
de inutilidad física. 

La 4.' clase, la comp0nd rán todos los Generales, Je
fes y Oficiales que se inu tilicen en el servicio, 6 que por 
ef"cto de las penalidades del mismo, hayan adquirido 
edermedades que les obl iguen á separarse de las fatig-l s 
de la ac tiY3 ,-ida del mar. Esta situaciól1, así co mo las 
pensiones ,!ue hl n de rlisfrtltar los que en ella esten , las 
dispondrá el Gobierno, med iante la formación de expe-

• dientes justificativos, 'lde "erán vistos y fallados por el 
Consejo de Ministros. 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LO EXPUESTO 

Presentadas algunas ligeras ideas sobre el plan de re· 
formas que he estudiado, réstame exponer las ventajas 
que á mi juicio se conseguirían con él, si fuese aceptado, 
así como las razones que he tenido para proponer lo que 
que queda dicho. 

Los destinos que la Plantilla número ¡ selÍala á los 
Vice·aImirantes, son los mismos que siempre han tenido 
en la Armada, con la sola diferencia de que desig no á 
uno para el mando de las dos 6 tres Escuadras, que si 
estando separadas, han de tener á su frente un Contra· 
almirante, 6 un General de Escua?ra. cada una, según su 
importancia, al reunirse se hace necesaria una autoridad 
superior, que asuma el mando de ellas. 

Los de los Contraalmirantes, son los que deben des
empeñar los de esta categoría y cuanJo se forme alguna 
división menor, se dará el mando de ella á un General 
de Escuadra y aún si el. número de buques 'lile habían 
de componerla, no fuese á juicio del Gobierno, de Im
portancia suficiente para el mando de un Oficial Gene
ral, se conferirá aquel , á un Capitán de Navío á qUiÓl en 
este caso, se le concederá la insignia de preferencia, para 
que con esta distinción y la correspondiente gratificación, 
se le compense de la mayor responsabilidad y trabajo que 
se le proporcione. Este mismo procedimiento debe se
guirse con los Capitanes de fo'r<lgata, que se hallen en 
igual caso. 

Respecto á los GelUya/es de Escuadra, he de decir 
que mi prilllitivo proyecto, suprimía de la l\larina este 
empleo declarando Contraalmiranles á todos los actuales 
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Capitanes de Navío de L ' clase y amortizando, para lo fu
turo, el exceso de G" ncrales de esta categoría que al pron
to había de resultar, debiendo adverti r que el Presupuesto, 
me permitía llevar á cabo esta reforma; pero atento siem
pre á las observaciones de mis compafíeros, he tenido en 
cuenta sus indicaciones, y opté por reformar} en este pun
to, mi primitivo plan, dejando á los actuales Capitanes de 
Navío de 1 _' clase, si bien dándoles otra denominación 
más propia_ 

La que propongo , me lo parece más que la que tie
nen; así para dar á conocer á los extraños su gerarquía, 
como también para concederles el título de Generales, 
que en el Ejército, lIe,·an sus asimilados; pues si bien los 
Generales de categoría superior, se titulan en él de mo
do distinto que en Marina, también es cierto que todos, aún 
los más extraños á ella, saben 10 que en la Armada signi
fica el antiquisímo título de Almirantes . 

Por otra parte, la denominación de Gene/-ales de Esclta
dra, tampoco es en el Cuerpo del todo nueva, puesto que 
á los que hoy se llama Contraalmirantes, se les designa
ba, no hace muchos ailos, con el nomure de Jefes de 
Escuadra. 

El de Capitán de l\avío, es un empleo que represen
ta verdaderamente el término de los Jefes, y los que lo 
tiencn, son por lo tanto los llamados á ejercer todos los 
mandos superiores, pues el prestigio que á esta gradua
ción dan en la Marina los años de servicio, práctic"t en 
ellos adquirida, edad, etc., son garantías suficientes para 
que el Gobierno les confie los difíciles mandos y destinos 
que se les 5ellalan en la plantilla núm. 2, poniéndolos el 
buen desempeño de estos cometidos, en aptitud de podGr 
a,cender al empleo super:or de Cmera!es de Escuadra-

En cual Ita á los Capitanes de Fragata, sus destinos 
los marca la plantilla núm. 3 y como en ella se verá, á par, 
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te de los que les doy por la nueva división del litoral, 
nada propongo alterar respecto á sus cometidos; así pues, 
no tengo que aducir sobre este punto, consideración 
alguna. 

Por 10 que respecta á la supresión de los Tenientes de 
Navío de l.a clase he de añadir, que al ser creados , no se 
les declaró e! caracler de Jeres, que se les concedió des
pués, con el fin de d~r1es los mandos de buques de 3.' cla
se que, antes de tener tal caracter, correspondía á los Ca
pita!'es de Fragata; entonces recobraron los Tenientes de 
Navío, los mandos de los buques menores, para los que 
aquellos habían sido creados; y he aquí una razón más en 
pró de "li proposición , de suprimir un empleo que ya no 
llena las funciones para que fué establecido. 

Los servicios que dejo apuntados para los Tenientes de 
NaVÍo en los buques, SOI1 en mi opinión, 105 apropiados 
para Oficiales de este empleo, debiéndose tener en cue." 
ta que al presente, y apesar de encanecer en él los que 
10 tienen, siguen desempeñando los mismos servicios con 
que debllt ,~ron en su carr~ra , sin notrtr con los ~\lféreces 

de Navío otra variacion, que la mayor categoria sobre 
estos y como es consiguiente , las consideracio nes que la 
Ordenanza concede á los empleos superiores, respecto de 
los que le son subordinados. Ya al tratar de los .Servi
cios en los buques ) , he indicado las razones que me asis
tían, para prúpo l1er qw~ e:itas dos diferentes categorías de 
OfIciales , prestasen también distintos servicios, único me
dio de' establecer la distancia que entre ellos debe existir, 
y de ahí mi proyecto de establecer en los buques el ser
vicio de inspecCiÓn que ejercerá un Teniente de Navío y 
de eximir á este de las guardias de Puerto. 

No así cuando el buque navega, pues sabido es que 
á la pericia y práctica de! Ofidal que de guardia vá sobre 
el puente, están confiadas las vidas de los tripulantes y 
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los cuantiosos intereses del Estado q\le un barco encie
rra, y de ahí que tan delicado cometido, lo crea propio 
del Teniente de Navío á cuyas órdenes que,lará, como ya 
hoy lo está, el Alférez de ¡'¡avío segun lo de la guardia. 
Claro es, que esto S'~ refiere á los bllil l1es que lleven de 
dotación Te'liel1tes de-: NJ.vío¡ pUC'i en los que no los haya , 
serán los Altéreces de Navío, los que ueselll peñenlas fun· 
ciones que para aqucllos dejo se[laladas, exceptuándose 
en este caso , el servicio de inspección general del buque. 

Como ya dejo expresado, deben confiarse á los Te· 
nientes de Navío los mandos de los buques menores, pues 
por su mediana edad y navegaciones hechas, están en apti
tud de ejercerlos con el debido acierto, sirviéndoles estos 
dest:nos, pard. familiarizarse con los mandos, misión prin· 
cipal del Olieial de Marina. 

Así mismo expuse mi opinión, de que los Alféreces 
de Navío, sólo deben tener destinos de mar, por ser estos 
los únicos 'apropósito para poder practicar los teóricos 
conocimientos en la Escuela adquiridos y sacar de ellos 
el provecho que es de desear. Esto no lo consigue el 
Olicial de Marina, si no con la constante navegación, base 
y fundamento únicos para su carrera. 

En cuanto á los Guardia-Marinas, las buenas notas 
de su ingreso en la carrera, las de la E"cuela Naval Ju· 
rante su tiempo de aspirantes, las prácticas de mar en los 
dos ai10S de navegación y en fin, los 4 meses de repaso 
en la propia Escuela de donde hayan sal ido, son garan
tías suficientes de que en estos jovenes tcndri la Marina 
excelentes Oficiales, propios para el manejo de los buques 
y para representar á la Patria, donde' fuere necesario. 

La Escuela que debe adoptarse para los Aspirantes, 
será un buque mixto de buenas condiciones el cual, ten
drá un pequefio aparejo 1uxiliar para que los alumnos pue
dan tener siquiera una idea de éste sistema de locomoción, 
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que aún cuando anticuado, es en casos dados, necesario . 
Este bUljue , tendrá todos los adelantos modernos, así 

en máquinas, como en artillería, electricidad. torpedos etc. 
con el fin de que adquieran ideas generales de todos ellos, 
y de su manejo . 

Al tratar del ingreso en la carrera, he m~nifestado la 
necesidad de reducir así la celad de los opositores, como 
el tiempo de permanencia en la Escuela. El estudio ele 
ésta reforma , y el medio mejor de ponerla en práctica, 
son extremos que debieran cnco mendarsf! al ilustrado cri· 
terio de los Profesores de aquel buque, que por su reco
nocida competencia en asunto de tal importancia , son los 
llamados á resolverlo con verdadero acierto. 

Tan luego como es los Aspirantes sean promovidos á 
Guardia-iVlarinas, embarcarán en un Clipper apropósito 
que estará dotado de una máquina auxiliar, y en él verifi· 
carán navegaciones largas incluso la de circunnavegación, 
cuando el Gobierno así lo determine Después de penna
neCf>r 16 meses en este buque , pasarán á los que CO:1lpO

nen ia Escuadra permanente, donde permanecerán hasta 
cu mplir dos ai10s de GU 3.n1i;!· '1arinas, rc:ingre5ando cnlo:l 
ces en la EscucIa, para el rcpJ.so de los 4 meses , trans
curridos loo;¡ cuajes y previo el correspondiente t xameo , ~e 

rán prom.o\ idos Alféreces de Navío. 
Con el tin de que no pudiera darse el caso de que un 

Guardia-~Iarina se hallase sin embarcar en buque qu e le 
permitiera auquirir jos conocimientos y práctica Lcce::ou
rios, sena conveniente hubiese dos Clippers para tol objeto. 

A uo cuando pudiera extenderme mucho sobre las 
consideraciones que me han llevado á proponer la clivisi'Jll 
del li toral en la forma que ya dije, y que expresan los 
estados ele que ya hice referencia, sólo diré, que este ex· 
tremo p,"incipalísin'!O, lo dejo al buen criterio de todos 
aquellos que se fijen en el lamentable estado en que ac-
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tualmente está, todo lo referente á las defen'as de Pner· 
tos y Costas, así como en la absoluta falta de sistema que 
prevea los medios que se han de e1l1plear en caso, dados, 
para el abastecimiento y suministro de nuestras divisiones 
y buqt'es sueltos. 

Por otra parte estos se hallan en los Arsenales aleja. 
dos de los puntos de la Costa, donde en casos dados, 
tendnan que acudir; auxllio, quc tal como hoy está esta· 
IJI~ciclo, ,erh perfectame:lte inútil dada la prontitud con 
que podrÍ1n ser atocados, merced á los adelanto, que lo, 
bll'lues mod""rnos encierran; y á fin de obviar tan capi~al 
in.:onvcniente, propongo reconcentrar en cada Z:·ua las 
fuprzas que á ella pertellec~n )' el matedal con que se 
cu~nte ) se k:s asigne, situando los buques en puerto de 
su Zflna respectiva que les o[rc;ca el necesario abrigo de 
loe;; tiempos y á la par, permita tenerlos en un estado 
eCOlurniso tal, que en momentos dados, puedJ.11 ráplda· 
mente ponerse en condiciones de acudir allí donde fuere 
menester. 

Lacia General de Zona, situado en el puerto estraté· 
gico qne se le asigna, ó en aquel de la suya, donde seg.ln 
los casos creyere su presencia más necesaria, propondría 
al Inspector, Capitán General del Departamento, tocio 
aquello, que á su juicio, pudiese dar mejor resultado a,í 
para la buena conservaci"' !1 de Jos buques, como par'! el 
auastecimiento Je carbón, víveres, ctc. De este Jefe de.
pendera también tocio lo que se refiera á los puertos de 
su ZOlla} vigías} puntos avanzados que sirvan para pro
tejer)' comunicar con sus buque~1 movilizando á su ar
lJitrio las fuerzas de Marina que se hallasen dentro de su 
jurisc'!cción para cubrir eon ellas, aquella parte del litoral 
que fuera conveniente\ dependiendo :1sÍ mismo de éste 
Jefe, todo lo que al servicio de guarda-costas ~e refirra_ 

De intento he dejado para el final, las transformacio· 
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nes que por efecto de estas reformas debe sufrir el per
sonal hoy existente, y paso á ocuparmp de ellas, tanto 
más, cuanto que son la causa primordial de este pro-
yecto_ -

Es elementalísimo principio de justicia, al cual tam
bién yo me someto, respetar los derechos adquiridos y 
de ahí que al pronto, no ofrezCa este plan las ventajas 
que al Erano habrá de reportarle andando el tiempo, 
puesto que al presente, me veo precisado al sostenimien
to de la Escala de Reserva, Pilotos que aun no tienen la 
edad para el retiro, y excedencias que al presente resulta
rán en este proyecto y que desaparecerán en lo venidero. 

Para cubrir todos los destinos de la nueva Flota y del 
litoral , asi también como los servicios de Ultramar, basta 
con las plantillas que propongo toda VeZ que algunos de 
los últimos que este proyecto señala para Tellitl1les de 
Navío, y aún para Jefes, han de ser desempeIiados por 
el Personal de la Escala de Reserva y los Pilotos mien
tras subsistan; de ahí pues qut. por el 111omento, sean ne· 
ce~arios solamente los 230 Tenientes de Navío según ex
pre"é en h plantilla (B) y para cuando desaporezca aquel 
personal, los 345 de que ya hice mérito. 

De lo expuesto, y del examen de las plantillas que 
van al final, se deduce que esta reforma, aunwnla 29 Ca
pitanes de l\avío; rebajando en cambio 6 Oficiales Ge
nerales y 7 Capitanes de Fragata. En su virtud, ascien
den á Capitanes de Navío los 29 de Fraglta más anti
guos y á este empleo, además de los Ter ientes de Navío 
de I,a clase actuales, los 22 más antiguos del empleo in
mediato inferior. quienes descsperanz.:H.los hoy por la edad 
impropia en que para tal graduación están , mirando como 
única esperanza el a<;censo a Tellientes de L'\avío de 1.

clase. con el cual aÚ., no se hallan en el puesto que debie
ran ocupar, hallariánse, de ser aceplaJas estas reformas, 
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con un empleo, colmo de sus aspiraciones actualment~: 
consigui~ndose por lo tanto} no sólo colocar en su ver .. 
dadero puesto, al personal más retrasado en la Escala 
del Cuerpo} sino que también mejorarían los servicios, le· 
vantando el, por necesidad hoy, decaido espíritu de aqueo 
llos que los ban de desempeñar. 

Declarando Genemles de Esclladra, como se propo· 
ne, á los actuales Capitanes de Navío de l. ' clase, y dan· 
doles á estos los destinos propios que la correspondiente 
plantil la manifiesta, es su'ijentc, como en la miS'11a pue
de verse, ei número de 16 que señalo para cubrir así las 
atencion .. ~s de la nueva Flota, como las de la~ di \'isiones 
que en tierra han de existir, 

El aumento de Capitanes de Navio, obedece á la neo 
cesida·1 de cubrir los destinos que luy tien 1 los de l .' cla 
se y los Jem.is que éste Proyecto les asigna en la planti. 
lla núm. 2 y mientr1s subsistan los que hay hoy en la Re· 
serva l (que han de seguir sirviendo como ya dije hasta su 
l tinción) y haya que sostener las excedencias qu, al prono 
t resultan de los 4 Generales de Escuadra, no h"brá el 
número de 80 que la mencionada pla¡.tilla senal., sinó los 
70 que se expresan en la plantilla (B). 

Por razones análogas no son necesario'), por el pron
to, más que los 176 Capitanes de Fragata, puesto que 
se han de util izar los servicios de los que de este cmpko 
existen en la Reserva, así como los de los Tenientes de 
Navío de 1. ' clase de la misma Escala. Las vacantes que 
deje el personal de estos dos empleos , se cubrirán , siem· 
pre dentro del Presupue'to que propongo, con Capita. 
nes de Fragata cle la Escala activa. hasta completar los 
190 de la Plantilla núm. 3. 

Consecuencia inmediata de esta reforma, sería 1a de 
los Cuerpos auxiliares de la "'rmacla, los cuales claro es, 
que deben estar organizados en analogía con el Cuerpo 
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General. De ser aceptadas las innovaciones que propon
go, daría á conocer los estudios que con el expresado fin 
tengo hechos, y que logran á mi ver, conciliar los intere· 
ses de la Hacienda y los del servicio, con los del personal 
de estos institutos, que en algunos de ellos no e,tá cier
tamente en situación más linsogera que el del Cuerpo 
General de que aquí me he ocupado)' que como p ma
nifesté, fué la causa que principalmente me llevó al estu
dio de este proyecto_ 

Indicados en este ensayo los puntos más esenciales 
de las reformas que propon::;o, y digo indicados, porque 
de aceptarse habría ele ampliarse más cada uno de los 
extremos que abrazan, la única satisfacción , la mayor re
compensa á que habría de aspirar y que en verdad ~ería 
más que suficiente para premiar labor tan ¡.lsigniticante, 
sería haber contribuido á remediar la necesidad de mejo
rar todas las clases del Cuerpo, puesto que el móvil que 
me guió, no fué sólo el poderoso de intentar organizar 
mejor los servicios; fué también el que nació del en mi 
antiguo y vehemente deseo, de que los empleos de nues
tra Armada, se alcancen en edades propias para obtener
los; puesto que jamás he podído evitar el dolor que me 
produce ver á Oficiales brillantísimos por todos concep
tos, ostentando, si la honrosa, la modesta illsignía de Te
niente de Navío, á una edad en la cual, hace al~unos años 
y no muchos) se estaba cerca de poseer, si no se poseía 
ya, el empleo de Capitán de Navío . 

Jamás he rendido culto al egoismo, y de ah(que yo 
pretenda volverlo todo al mismo ser, del cual no debió 
sali r, y gracias al que obttlve los divLrsos empleos, en edad 
para ellos apropiada. 

Con esta reforma, se conseguiría esto, qlle es según 
dejo dicho, mi mayor deseo; y de otro modo· ¿cuántos 
atios tendrían que transcurrir para que fueran Capitanes 
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de Navío, los 29 de Fragata que con él ascienden? La 
mayor parte de estos últimos, tampoco están en edad 
propia para el empleo que hoy tienen y aún cuando la 
digna Oficialidad de nuestra Armada haya sufrido, siem· 
pre resignadamente, las adversidades propias de la lenti· 
tud de su carrera, esta sola circunstancia los hace más y 
más merecedores, de que procuremos mejorar su situa· 
ción, cuantos hemos alcanzado gerarquías que ellas por 
sf solas á falta de otro móvil más poderoso, el compafie· 
risOlo, nos obligarían á intentar sacarlos de la situación 
tan impropia en que se ven, después de tantos allos de 
brillantes servicios. 

Consiga pues mi objeto; y si lograse poner el reme· 
dio deseado á males que tanto deploro, daría por muy 
bien empleadas las vigil ias que haya podiJo costarme 
este modesto trabajo. 
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Después de haber dado á la estampa estos Ligeros ap,m· 
tes, he creído notar entre otras muchas que seguramente 
tendrán, dos deficiencias sobre otros tantos puntos de los 
cuales tratan también los trabajos de que han sido desglo
sados aquellos, como ya he dicho. 

Como este proyecto entraña una nueva organización y 
radical variación en los servicios, me creo también en el 
caso de señalar las condiciones que debieran exigirse para 
el ascenso en los diversos empleos, condiciones que deben 
estar en harmonía no tan sólo con las que el país necesita 
para estar garantido de que el personal que ha de tripular 
y dirigir su material marítimo, esté en condiciones de apti
tud y conocimientos para el desempeño de cometido tan de
licado, sino que al mismo tiempo estos requisitos sean tales 
que á la Oficialidad del Cuerpo les sean fáciles de Henar; 
pues claro es que sería sobre injusto incomprensible, no se 
les facilitasen medios de cumplir condiciones sin las cuales 
hubieran de sufrir postergación en sus empleos. 

He aquí el punto primero de los dos de que antes hablé; 
y teniendo en cuenta las consideraciones que anteriormente 
dejo tratadas, creo debieran fijarse las condicionessiguientes: 

En primer lugar, nadie podrá ser nombrado Guardia 
Marina, sin que proceda de la Escuela Na\'al en la cual 
h\ya llevado el tiempo de estudios que el plan de dicha 
Escuela fije, aprobado en el examen de salida de la misma. 
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El ascenso á Alférel de Navío, sólo podrán obtenerlo los 
Guardia-Marin:l.s que hayan permanecido dos años en los 
buques destinados á las prci.cticas de estos Alumnos, así en 
los Clippers que ha de haber para tal objeto, como en los 
buques de la Escuadra permanenteá ·que después han de ir 
y hayan estado 4 meses en la Escuela Naval para el repaso 
de las asignaturas de que han de prestar su examen de fin 
de c:urera con aprovechamiento. 

El empleo de Teniente de Navío, sólo 10 obtendrán los 
Alféreces de Navío que cuenten cuatro años de emharco en 
b uques armados, habiendo merecido buen concepto de s us 
jefes. 

El de Capitán de Fragata, sóh 10 obtendrán los J enir' n
tes i e Xavlo q ue cuen ten cuatro ailos de embarco en bu
qut:s armados ; dos de estos cuatru años, han ce ser de man
do de buq l1 e de su cl~5e Ó de Oficial d e derrota en los de 
mayor porte . Los Tenientes de Navío que haya n desc¡~pe
ñado dest ino de profesores por ma ;;. de dos años ó que po
seedores de títu lo de alguna especialidad hayan si tio com i
sionados durante el mismo tiempo para el ejercicio de ella, 
se les relevará de la condición del mando de buque de ~u 
clase ó de Oficial de derrota, pero no así de los cuatro años 
de embarco. 

El empleo de Capitán de Navío, sólo lo obtendrí.n los 
Capitanes de Fragata que cuenten dos años de empleo ha
biendo desempeñado durante ellos mando de buque ó comi
siones propias de la especialidad á q uc se ha yan dedicado y 
cuyo título posean. 

Para ascender á Generales de Escuadra, será preciso que 
los Capitanes de Navío cuenten tres ailos de empleo de5-
empeñando durante ellos mando de buque ú otras comisio
nes de mar. A los Capitanes de Navío especialistas, se sus,: 
tituirá la condición de mando Ó comisiones de mar, por las 
de su especialidad que el Gobierno les hubiese confiado, 
siempre fIue en uno Ó en otro caso, hayan ejercido los di
versos cometidos á entera satisfacción de la Superioridad. 

Desp ués de las condiciones exigidas para ascender hasta 
el e mpleo de Generales de Escuadra, puede tener ya el Go
bierno suficientes garantías de que los que hayan alcanzado 
esta gerarquia, están en aptitud por sus conotimientos y 
práctica) de.dese1'Qpeñar cuantas misiones son propias de las 
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mis elevadas por lo cual para obtenerlas, creo innecesario 
ex igir condición alguna. 

La especialidad y rudeza de los serdcios de mar, exigen 
que aquello : que han de desempeñarlos estén en posesión 
n,) sólo de los conocimientos que aseguren han de llenar sus 
cometidos con la debida competencia, sino también r¡ue 
reunan fuerza y vigor físicos necesarios para resistir sus fati· 
gas. De aquí se deduce no sólo la conveniencia, sino la nece
sidad de que los buques sean mandados por personal que 
esté en edad á propósito; y á este fin, convendría rebajar en 
dos años las edades q uc hoy se ti ene n señaladas para el re
tiro desde el empleo de Capitán de Navío abajo, concedien
d o á los que tuvieren diez: años de efectividad en su empleo, 
el retiro del inmediato superior. 

Igual procedimiento, respecto al rebajo de ed;tdes, debe 
seguirse con los Oficiales Generales que han de figurar en 
la., plantillas del servicio activo; pero razones muy atendi
bles que expondré, aconsejan no prescindir en absoluto co
mo hoy se hace, de los servicios importantes que este per
sonal puede y debe prestar en destinos para ellos adecua
d os, toda vez que no exigen aptitudes físicas que son nece
sarias tan sólo para los que han de componer el cuadro de 
actividad. 

El Estado al admitir para su sen-icio á un Joven Guar
dia Marina, le ofrece co n la carrerra, un pon'cnir s i bien 
mode,;to, suficiente para que estén garantidas s us más pe
rentOnas necesidades, sostenit"-ndok en los di\'ersos em
pleos á costa de s umas dt' con::.ideración, no sólo á crlmbio 
de. los servicios que clJcfe lí Oficial pueda prestarle ho), s i
no tamhién con el fin de L..J ntar mañana con un General de 
experiencia por sus servicios prestados, por la edad que :1.1-
canzó y que, s i perdido el vigor físico, patrimonio exclusivo 
de la juventud, no puede en manera alguna ser el brazo que 
ejecute, sea el cerebro reflexivo que conciba y trace acerta~ 
dos planes de resultados pro"echosos para el pais. 

Las sumas de consideración que el Estado invirtió du
rante la carrera de un Oficial, para que este adquiriese los 
conocimientos y experiencia que le son necesarios, no le 
reportan á aquel ventaja alguna desde el mom-:!nto en que 
po,' cumplir cierta edad, s. le r~l.ga á la Reserva sin exi. 
gírselo servicio de ningijna clase¡ antes al contrario le I'er' 
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judica toda vez; que en esta situación el Oficial General, 
percibe un sueldo de relatiya, importancia sin prestar, repito, 
ninguna clase de seryicio_ 

Slempre he creido que la juventud que se dedica :11 ser
vicio militar, no 10 hace por ellucromaterial que la ca rrera 
pueda darle, pues mirad a la cuestión bajo este aspecto, tie
ne el hombre un si n número de profesiones á que dedicarse, 
ninguna de las cuales le ha de exigir el sacrificio de s u li
bertad, ni una tan estrecha religión del deber, y que sin 
embargo le ofrece al llegar al fin de su vida, una fortuna 
imposible de adquirir sirviendo á la Patria. 

Esto tiende á demostrar que aun cuando ésta se im
pone una obligación qUilás superior á süs fuerzas pagando 
á los Generales de la Reserva los suelrlos que les corres
ponden, no es este premio el suficiente para recompensar 
los servi cios por aquellos prestados; antes al contrario, to
dos reciben esa jubilación como un desdoro hecho á su 
persona, y aun aquellos que la han obtenido en el goce de 
perfecta salud, adquieren al poco tiempo de verse relega
dos al oh-ido en que tan fatal ley los deja sumidos, pa
decimientos que no tardan en poner fin á una vida dedicada 
siempre á la Patria y á la Marina. 

Además, nadie dudará de que en los mandos todos de 
im portancia que un General está llamado á dec;empeñar, ne
cesita que se le revista de un gran prestigio, de una gran 
fuerza moral sobre sus subordinados, y para ello es necesa
rio que estos no cuenten los meses y aun los dias que faltan 
para que aquel Jefe no tenga ya mando alguno en ellos, pues 
de este modo l poca importancia darán á sus reprensiones y 
ad \"ertencias. 

Ya he dicho que no tenia costunbre ni facilidad de es
cribir, pero al tratar de semejante particular son tantas y 
tantas las razones que en pró de mi plan acuden á mi imagi
nación, que con ellas habría materia suficiente para escri
bir un volumen mayor que este proyectoj me contentaré 
pu.::s, con dejar apuntada e"ta idea por si hallara eco en quie
nes pudieran llevarla á cabo, y me limitaré á indicar que 
los Oficiales Generales de la Armada, debieran estar en tres 
~ituaciones cuya denominación dejaría al buen juicio de los 
que implantaran tan justa reforma. 

la primera si~uación, I,lertcnecerian los de Activo has" 
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ta cumplir la edad que antes dejo indicada ó bien, mientras 
su estado de salud se lo permitiera. A la segunda los proce
dentes de esta primera, que habrían de estar en escala apar
te como hoy. pero no por completo fuera del servicio como 
en la actualidad, sino prestando todos aquellos compatibles 
con su situación, y pudiendo el Gobierno á su arbitrio, uti
lizar SllS conocimientos y experiencia adq uíridos como an
tes expresé, á costa de sumas de consideración que de este 
modo no serían improductivas. 

y finalmente, en la tercera situación estarían los Oficia
les Generales, que por causas de salud debidamente Justifi
cadas, no pudieran pertenecer á la segunda. EstOs Oficiales 
Generales quedarían por completo separados del servicio 
sin obtener ascensos. 

Los de la segunda situación los obtendrían dentro de su 
escala. hasta ocupar el puesto de Almirante en alternativa 
con los de la primt:ra. 

El proyecto que antecede, propone también la supre
sión total de la Escala de Reserva y la de los Pilotos faltán
dome aducir las, que en mi opinión, son poderos:simas ra
zones e'l pró de mi propósito, siendo este clscgundo de los 
puntos que en este APbr.dice me propuse tratar. 

Fué creada la Escala de reserva para que en ella desem
peñasen destinos sedentarios, los Jefes y Oficiales q ue por 
l;, s fatigas del servicio activo hubiesen ad1ulrido padcci
Iflientos ó enfermed1.de'i que le') imp C>:iibili t,1.sen de con
t inuar la " ida de mar; y en efecto , la antigua organiza
c:ón de los Tercios nayates, á los que eran anexa5 las Capi
tanía ') de Puerto, proporcionaba destinos propios para que á 
su frente estuviese un personal de las condiciones exigidas 
pal·;-¡ el pase á la Reserva . 

Esta organización ha variado por completo y 10 único 
que hoy queda, es el reclutamiento de la inscrip('ión marí
ti -na, resolviéndose en las Capitales de los Departamentos 
toda competencia en este asunto; es decir, q lH' al presente, 
no tiene el personal de resenra ningún servicio sedentario y 
propio de su situación pues los Capitanes de Puerto, hoy 
t ;lmbién COli.andantes de Marina en el litoral , desempeñan 
destinos de verdadera importancia milltar ejerciendo man
rlo en 1o, buques que se encuentran en las co,tas ele slljuri,. 
c1ic~i6n y resultando la anomalia de que un per.onal que ha-
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ce quince ó veinte años no navega, ejerza mando sobre otro 
que ha pasado en el mar su vida toda. De aquí mi propósi
to de que estos destinos se canficn al personal de la escala 
activa, necesidad que si hoyes perentoria, lo será aún mu
cho más si se acepta el plan que para el litoral propongo, 
pues resguardadas las costas por buques y defensas subma
rinas y estando estos elementos á las inmediatas órdenes 
de los Jefes dellitoral, se perjudicaría notablemente el buen 
servicio, siendo estos Jefes, de la Escala de Reserva ó Pi
lotos. 

Los únicos destinos propios para Oficiales de la Reserva 
que en Marina existen actualmente, son las Secretarías de 
Causas en los Departamentos, y Ayudantías de Puertas en 
los Arsenales, desempeñados ambos por person<ll propio 
para ellos, tal es, el de la Reserva del Cuerpo de Infantería 
de Marina . 

De ahí la supresión de la Reserva del Cuerpo G.:;neral, y 
la situación que créo para el personal que por eniermeda
des adquiridas en el servicio, debidamente justificadas, no 
puedan seguir navegando. 

, No se me oculta que alguna de las innovaciones q ue 
propongo, no están en consonancia con el sistema que en 
nuestro Ejército se sigue; más creo que esta consideración , 
no debe detener de implantar las reformas, si se creyese n 
buenas , á los encargados de ello; p ues aun cU:1nuo es con
ven iente establecer cierta correspondencia entre los empleos 
para evitar conflictos de autoridad, siendo servicios perfec
tamente distintos los que prestan ambos institutos , es lógi
co que al personal de Marina se le exija otras condiciones 
que pueden no ser necesarias en el del Ejército. La Mari· 
na la sostiene una nación , con el fin de que se bata y ope
re contra una flota enemiga en caso necesario y de ahí se 
desprende la necesidad de organizarla en analogía con las 
otras Marinas y nq con el Ejército, su hermano, contra el 
cual jamás ha de combatir. 
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Vl'lez-Midaga .... • .. ,' 1)) 
• O ¡ ~ .-\ Imui'it'car .......• •• .. ), 

2, t!:.~ I 
( ~lotril ..... . ....•••... 

I Ad,a .. ,., .. , .... , .. .. 

.. ~ Ro~u(· tas ........ .... . 

1 
~!elilla .... , ........ o' l) 

Caslt" JI dé ft:rro •• . .•. , 

I [1 (l",.,,,,,, ........... .. 
• I Sa nta. Cruz de Pa lma ... JI 11) 

J. Is las e) I l', Gran Canaria 

I II,anzaro!c ..... .••. •. . 

I l Calda.. .......•....... 

\1) 1;i ,,1 Ca¡,it:'ln ,1,· N~v{(), 

.Ide <.1,' la ~cceióll de lScl'ilhl {'ll'· 

.. ,. ,'1 m:'l~ anti!,,,,o, ti.,\(' ~('r:\ 1'1 

J,'f,· d .. 1 Trow 
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4° APÉNDICE 

ce quince ó veinte años no navega, ejerza mando sobre otro 
que ha pasado en el mar su vida toda. De aquí mi propósi
to de que estos destinos se contico al personal de la escala 
activa, necesidad que si hoyes perentoria, lo será aún mu
cho más si se acepta el plan que para el litoral propongo, 
pues resguardadas las costas por buques y defensas subma· 
Tinas y estando estos elementos á las inmediatas órdenes 
de los Jefes del litoral, se perjudicaría notablemente el buen 
servicio, siendo estos Jefes, de la Escala de Reserva ó Pi
lotos. 

Los únicos destinos propios para Oficiales de la Reserva 
que en Marina existen actualmente, son las Secretarías de 
Causas en los Departamentos, y Ayudantías de Puertas en 
los Arsenales, desempeñados ambos por personal propio 
para ellos, tal es, el de la Reserva del Cuerpo de Infantería 
de Marina. 

De ahí la supresión de la Reserva del Cuerpo General, y 
la situación que créo para el personal que por enfermeda
des adquiridas en el servicio, debidamente justificadas, no 
puedan seguir navegando. 

No se me oculta que alguna de las innovaciones que 
propongo, no están en consonancia con el sistema que en 
nuestro Ejército se sigue; más creo que esta consideración , 
no debe detener de implantar las refor mas , si se creyesen 
buenas, á los encargados de ello; pues aun c uando es con
veniente establecer cierta correspondencia ent re los empleos 
para evitar conflictos de autoridad, siendo servicios perfec
tamente distintos los que prestan ambos institutos, es lógi
co que al personal de Marina se le exija otras condiciones 
que pueden no ser necesarias en el del Ejército. La Mari
na la sostiene una nación , con el fin de que se bata y ope
re contra una flota enemiga en caso necesario y de ahí se 
desprende la necesidad de organizarla en analogía con las 
otras Marinas y nq con el Ejército, su hermano, contra el 
cual jamás ha de combatir. 

---
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ESTADO NUMERO 5 

BUQUES MANDADOS POR CAPITANES DE NA VIO y DE FRAGATA 

Buques mandados por Capitanes de Navío Con 2.0 y 3. u Co~ 
mandantes de la. clase de Capítanos de Fragata. 

Pelayo 
Carlos V. 
Princesa de Astu

rias. 
Cataluña. 
Infanta M! Teresa. 

Oquendo. 
Vízcaya. 
Cardenal Cisneros. 
Asturias (E. N.) 
Reina Regente. 
Alfonso XIII. 

Lepanto. 
Vitoria . 
Numancia. 

Mandados por Capitanes de Navío con sólo 2.0 Comandante 
Capitán de Fragata. 

Alfonso XII. 
Reina Cristina. 
Castilla. 

Aragón. 
Reina Mercedes. 
Navarr41 . 

Gerona. 

Buques mandados por Capitanes de Fragata. 

Marqués de la En-
senada. 

Isla de Cuba. 
Isla de Luzón. 
Velasco. 
Sanchez Barcáizte-

guL 
Argos. 
San Quintín. 
Temerario. 
Nueva España. 
Audaz. 
Galicia. 

Jorge Juán. 
Infanta Isabel. 
D. Juán de Austria. 
Isabel 11. 
Colon. 
Conde de Venadito 
Marqués de Molins 
Rápido. 
Filipinas. 
Fernando el Cató-

lico. 
Marqués del Duero 
General Concha. 

D. Antonio Ulloa. 
Carmen. 
Almansa. 
Lealtad. 
Zaragoza. 
Nautilus. 
Vulcano. 
Eleano . 
Magalhnes. 
General Lezo 
Destructor. 
Legazpi . 
Manila. 





PLANTILLA NÚMERO ..¡ 

Para la Vice-prcsidcacia del Consejo Superior. 
" 'J del id. Supremo de G y M. 
Capitanes generales de los tres Dl!partan.entos 3 
el mando de las Escuadras reunidas ......•... 

To/al.. ............... 6 

Para el mando de la Escuadra permanente ........ . 
Comandantes gen erales de los Apostaderos... 2 

IJ Ide .o ¡clem de los Arsenales de la Península.. . 3 
IC 2.

0 Jefe del Departamento de Cadir. .......... . 
las Direcc:ones del Material, Personal y Esta-

blecimientos cient:flcos . . . . . . . . . . . . .• ... 3 
lO Consejeros del Supremo de Guerra y J\larina.. 2 

" ., del de Sanidad del Reino ......•. . 
. , del de Filipi,las . ... , .•..... , .•... 

Ayudante de Campo de S. M ............. . 
Eventualidades ................. •. .. , , ..•.• 

Total. . . . . . . . .. ... ... .6 

Para el mando de las tres Escuadras de f "'serva en 
los Departamentos. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 3 

las ocho zonas marítimas de la Peníns ula. . . . . 8 
.. ti tres~) " de Cuba y Filipinas.. 3 
.ti Vocal del Co nsejo de Ultramar y Director ge-

neral de Hidrografía .............. " ... . 
.. Jefe de la comisión de Contrat')s y Abasteci

miento de Arsenales ... ...........•...... 

Total. ..... . ......... J6 



PL.ANTIL.L.A NÚMERO :2 

Para el mando de los buques que expresa el es tacto 
números .............. ...... ........ .. 21 

" Mayores generales de los Departamentos. .. .. 3 
" Jefe de la Comisión de- \b.rina en Londres .... 
" Mayores generales de los Apostaderos de la 

Habana r Filipinas o................... 2 

~, Mayor gener;.l de la Escuadra permanente .... 
" Comandante d e la Estación ~aval del Sur en 

Filipinas ...... ..... .................. . 
J' Director de la Escuela de Torpedos ......... . 
" Secretarios de las Capitanías generales de los 

Departamen tos. . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . 3 
" Presidentes de las Juntas de Administración de 

fondos económicos en los mismos. . . . . . . . . 3 
" Direc~or.e,s del Observatorio y Escuela de Am-

phaclon .. . . . . .... . .... ............... :: 
Teniente Fiscal del Consejo Supremo de Gue-

ra y Marina •.......... , ..... ,., ... , ... . 
), 2.° J efe dd Depósito Hidrográfico .......... . 
') los trozos de los tres Departamentos. . . . . . . . . 1 j 
'J Jefe s de Armamentos en los Arsenales de la Pe-

nín~ula............................... 3 
" los t rOlaS oe Cuba y F ilipinas......... . ..... 4 
" las Secciones de la. Península.. . . . . . . . . . . . . . . 2 

" Comandante del buque de S. M.............. 1 

" Ayudanle Secretario del Almirante.. . . . .. .. . ] 
'J 1J J) 1J Vice-Almirante jefe 

de la') Escuadras reunidas .. , ............ . 
1J Secretario del Consej) Superior de la Marina. 
" Oficiales L OS del Mini .... terio . . • . . . . . • • • . • . . . . 4 
" Vocales de la Comisión de Faros. . . . . . . . . . . . • 2 

" Eventualidades (uno en cada Departamento) . . 3 
') Comisiones, traslaciones y licencias .. ... , . . . . 3 

Tot(tl. . . . . • . • . • . • . . . • • 80 



F'I..ANTII..L.A NÚMERO 3 

CA.lPX'X' ..... l'WES 1Ole: lFRAG ..... 'X'A.. 

Para los mandos de los 36 buques que se expresan 
en el estado número s· . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

}, 2.08 Comandantes de los mandados por Capita-
nes de Navio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

}J 3,08 de los mismos ........ :.. . . .. . ... . . .. . . 14 

}J Secretarios de los Jefes de las zonas de la Pe-
nÍnsula. . . • . . .. ........ . .. ...... . . . .. 8 

" 1J "J)"" J} Cuba y Filipinas 3 
J) 2.08 Jefes de tos trolOS de la Península...... .. 15 

" Jefes de los trozos de la Isla de Cuba ........ : 4 
}, 2. 0S )) J} " ({ J) "JJ Y Filipinas 4 
" el mando de las Secciones de la Península.... 11 

" JO ," • iclem iclem de Cuba, PuertO "Oieo y Fi-
ltpInas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 9 

') Subdirectores de las Escuelas de Ampliación 
Observatorio y Tor!)edos. , , ... , , , . . . . . . . 3 

" Ayudantes Mayores de los Arsenales de la Pe-
nínsula ................... , . . . . . . . . . . . . 3 

'1 Auxiliar del de Ferrol con residencia en Es-
teiro o •••••• •••• o • •••••••••••••••••••• 

" Comandante del Arsenal de la Habana .. , .... 
" l\1ayoresgenerales de las Escuadras de resen"'l. 3 
" Secretarios de los Generales que las mandan. . 3 
" Oficial de la Sección de Guerra y Marina en el 

Consejo de Estado ..................... . 
., Jefes de los tres Negociados de las Capitanías 

generales de los Departamentos ........ , . 9 
1 • liS Ayudantes de las Mayorías generales de los 

Departanlen tos ....... , .. , . , . . . . . . . . . . . . 3 
" Secretarios de los Comandantes generales de 

los Arsenales . .. . . o · • • •••••••••• , •••• ,. 3 
}) Auxiliares de las Jef.1.t uras de '\ rmamentos .. , 3 
., Jefes de la 7 ./1. y 8." Agrupaciones en Cartagena 2 

" ~,dd Negociado de la Inscripción Marítima 
de la Habana ........ , .. .............. ,. 

') Secretario del Comanda nte genrral del mismo 
Apostadero .....•. , ....... , .. ... , ..... . ---

Stl1ltaysigue .•• . •. : •...• 162 
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Para L- Ayudante de la Mayoría general de la Ha. 
bana ..•........••........•........•... 

. "" Secretario del Comandante general del Apos-
tadero de Filipinas ........... " ......... . 

" 1,"' Ayudante de la Mayoría del mismo ...... . 
JI Gobernador de Fernando Póo .............. . 
• ~, de las Carolinas Orientales y Occi-

dentales. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
» Jefe~ ~e la Comisión Hidrográfica de Cuba y Fi-

lIplnas.. . . . . . . . • .• •...............••.. 2 
" Oficiales 1. 08 y 2. 0S del Ministerio ..... ,...... 9 
J<I el centro Mctereológico del Observatorio y agu-

jas magnéticas ..................... . .. . 
. ~ Comandantes de las Estaciones Navales del Co-

rregidor Balaba é Isabela. . .. ... . . . .. . . . . 3 
.'J Eventualidades (uno en cada Departamento) .. .3 
" Comisiones , traslaciones y licencias. . . • . . . . . . 4 

Total . ... '" •. . . . . . ... '90 
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